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II.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
La violencia contra las mujeres en todas sus manifestaciones como el abuso, la

violación y los asesinatos, se encontraba hasta hace algún tiempo naturalizada por las
sociedades  modernas,  hasta  el  punto  de ser silenciadas por considerarlas  del  ámbito
privado.

Sin embargo,  a finales del  siglo 20,  gracias a  las denuncias de organizaciones
feministas,  se comenzó a visualizar la real gravedad y magnitud de ésta problemática,
reflejándola como un fenómeno que atañe no sólo al espacio público, sino que también
aborda la temática de los derechos humanos.

Es a  partir  de  estas  denuncias,  que  se  comienzan  a  conocer  los  niveles  más
extremos de la violencia de género, como son los asesinatos de decenas de mujeres en
manos de sus parejas y ex parejas. Estos delitos que han generado un mayor aumento
de conocimiento y conciencia social en los últimos tiempos en las sociedades modernas,
han recibido el nombre de Femicidios Íntimos, y se refieren a todos aquellos asesinatos
cometidos  contra  las  mujeres  en  manos  de  hombres  con  los  que  tenían  un  vínculo
afectivo.

Este término, que ha sido acuñado por distintas organizaciones feministas  y de
derechos  humanos,  conlleva  un  aspecto  de  suma  importancia  que  determina  su
significado:  el  género.  Esta  influencia  es  fundamental,  puesto  que los  Femicidios  son
crímenes contra las mujeres que son perpetrados por hombres desde una superioridad
de género que poseen en la sociedad. La fuerza masculina que se traduce en el abuso
amparado  por  una  construcción  social  que  acepta  naturalizar  roles,  obedece  a
características sexistas propias de una sociedad patriarcal, en la cual la mujer carece de
valor social, perpetuando de esta manera la subordinación del género femenino.

Esta problemática que afecta a nivel mundial, también se encuentra presente en
Chile,  demostrando  tener  las  mismas  características  de  violencia  de  género  que  el
concepto posee. En términos generales, sólo en el año 2004 se cometieron 70 Femicidios
en nuestro país, lo que deja en evidencia la gravedad del fenómeno.

Otro aspecto importante de señalar,  es que el Femicidio Intimo como fenómeno
posee una imagen estigmatizada en nuestra sociedad, puesto que, si bien se conoce a
través de la prensa sobre las muertes de mujeres en manos de sus parejas, estos delitos
aún se interpretan como simples crímenes pasionales, simplificando la real magnitud del
hecho.

Dentro de la prevención de la problemática del Femicidio Intimo, cabe destacar que
son las organizaciones tanto públicas como privadas, los entes principales a la hora de
implementar acciones que favorezcan la desnaturalización de la violencia y por ende la
disminución del Femicidio Intimo en nuestro país. Es a través de estas organizaciones
que  se  implementan  programas  de  prevención  y  atención  en  el  área  de  violencia
intrafamiliar, problemática que de no ser intervenida a tiempo, se convierte en un factor
desencadenante de un Femicidio Intimo.

Sin embargo, el escaso conocimiento de la problemática en la sociedad chilena,
refleja la necesidad que las organizaciones no sólo manejen y aborden la temática de la
violencia  intrafamiliar,  en  términos  de  la  prevención  y  el  apoyo  a  las  víctimas,  sino
también de la urgencia que estas organizaciones refuercen su rol educativo respecto al
fenómeno del Femicidio Intimo, para fomentar en la sociedad una mayor concientización
social de la problemática.



II. 2. JUSTIFICACIÓN
El Femicidio Intimo, como resultado extremo de la violencia de género, no es una

problemática ajena a la realidad nacional. Sin embargo, es un tema desconocido para la
gran mayoría de las personas, por lo que se puede señalar que no es un concepto que se
encuentre internalizado en la conciencia social.

Esto se explica debido  a que la violencia contra  la mujer  aún es un fenómeno
invisibilizado para muchos,  que incluso  se tiende a naturalizar;  por ende el  Femicidio
Intimo  pasa a  ser  visto como una  consecuencia  extrema de  la violencia  intrafamiliar,
excluyendo  todos  aquellos  aspectos  socioculturales  que  hacen  del  Femicidio  un
fenómeno multidimensional.

Ante el desconocimiento de la problemática y de sus factores asociados, se torna
fundamental  la necesidad de difundir el concepto en la sociedad, para de esta manera,
generar una concientización que permita abordar el Femicidio Intimo en términos de su
visualización y acciones tendientes a su solución.

Frente  a  la  relevancia  de  este  fenómeno,  surge  la  inquietud  por  parte  de  las
investigadoras de analizar la problemática del Femicidio Intimo, debido a que, por medio
de este estudio, no sólo se logrará aportar en la visibilización del fenómeno, sino además
se  generará  una  mayor  conciencia  social,  puesto  que  la  magnitud  y  gravedad  que
presenta  el  Femicidio  en  Chile,  requiere  que  la  sociedad  civil  no  sólo  conozca  su
significado, sino que también comprenda los múltiples factores que desencadenan estos
delitos.

De acuerdo a lo anterior,  se determinó  que el  estudio de esta problemática se
focalizará en aquellas organizaciones públicas y privadas que ejercen de manera directa
o indirecta los derechos de la mujer, puesto que al ser componentes  esenciales de la
sociedad poseen un rol fundamental  a la hora de difundir y generar acciones sobre un
fenómeno  en particular.  Por  este  motivo se considera  necesario  conocer  cómo estas
organizaciones abordan el Femicidio Intimo en términos de cómo visualizan el fenómeno
y de las acciones y propuestas que poseen frente a la problemática.

Por otra parte, el desarrollo de este estudio, permitirá realizar una reflexión no sólo
en lo que refiere a la existencia y calidad de los programas que se implementan al interior
de  las  organizaciones  para  la  disminución  de  esta  problemática,  sino  además  en  la
importancia que le atribuyen estos organismos al tema en cuestión, aspecto fundamental
a  la  hora  de  elaborar  acciones  adecuadas  que  permitan  la  prevención  y  futura
erradicación de este fenómeno que atenta contra el derecho a la vida de la mujer.


